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INFORMACIÓN  GENERAL 

Listas anexas al Boletín de Explotación 

Nota de la TSB 

A. Las listas siguientes han sido publicadas por la TSB o la BR como anexos al Boletín de 
Explotación (BE) de la UIT: 
BE N.o 
669 Grupos de códigos de cinco letras para uso del servicio público internacional de 

telegramas (Según la Recomendación UIT-T F.1 (03/98))  
691 Restricciones de servicio (Lista recapitulativa de las restricciones de servicio en vigor 

relativas a la explotación de las telecomunicaciones) (Situación al 1 de mayo de 1999) 
693 Lista de códigos Telex de destino (CTD) y códigos de identificación de red Telex (CIRT) 

(Complemento de las Recomendaciones UIT-T F.69 y F.68) (Situación al 31 de mayo 
de 1999) 

720 Lista de indicativos de país o zona geográfica para datos (Complemento de la 
Recomendación UIT-T X.121) (Situación al 15 de julio de 2000) 

725 Lista de nombres de dominio de gestión de administración (DGAD) (De conformidad 
con las Recomendaciones UIT-T de las series F.400 y X.400) (Situación al 30 de 
septiembre de 2000) 

761 Lista de códigos de puntos de señalización internacional (ISPC) (Según la Recomen-
dación UIT-T Q.708 (03/99)) (Situación al 1 de abril de 2002) 

763 Lista de indicativos de país de la Recomendación UIT-T E.164 asignados (Complemento 
de la Recomendación UIT-T E.164 (05/1997)) (Situación al 1 de mayo de 2002) 

764 Lista de indicadores de destino de telegramas (Según la Recomendación UIT-T F.32) 
(Situación al 15 de mayo de 2002) 

766 Lista de indicativos de país o de zona geográfica para facilidades no normalizadas de 
los servicios telemáticos (Complemento de la Recomendación UIT-T T.35) (Situación al 
15 de junio de 2002) 

767 Estado de las radiocomunicaciones entre estaciones de aficionado de países distintos 
(De conformidad con la disposición facultativa N.o 25.1 del Reglamento de Radiocomu-
nicaciones) y Forma de los distintivos de llamada asignados por cada Administración a 
sus estaciones de aficionado y a sus estaciones experimentales (Situación al 1 de julio 
de 2002) 

767 Lista de códigos de zona/red de señalización (SANC) (Complemento de la Recomen-
dación UIT-T Q.708 (03/99)) (Situación al 1 de julio de 2002) 

777 Lista de códigos de identificación de red de datos (CIRD) (Según la Recomendación 
UIT-T X.121 (10/00)) (Situación al 1 de diciembre de 2002) 

779 Indicativo de red para el servicio móvil (MNC) del plan de identificación internacional 
para terminales y usuarios de servicios móviles (Según la Recomendación UIT-T E.212) 
(11/98) (Situación al 1 de enero de 2003) 

781 Diferentes tonos utilizados en las redes nacionales (Según la Recomenda-
ción UIT-T E.180) (03/1998) (Situación al 1 de febrero de 2003) 

783 Lista de indicativos de país o zona geográfica para el servicio móvil (Complemento de 
la Recomendación UIT-T E.212 (11/98)) (Situación al 1 de marzo de 2003) 

785 Lista de números de identificación de expedidor de la tarjeta con cargo a cuenta para 
telecomunicaciones internacionales (Según la Recomendación UIT-T E.118) (Situación 
al 1 de abril de 2003) 

787 Procedimientos de marcación (Prefijo internacional, prefijo (interurbano) nacional y 
número nacional (significativo)) (Según la Recomendación UIT-T E.164 (05/97)) 
(Situación al 1 de mayo de 2003) 

789 Indicativos/números de acceso a las redes móviles (Según la Recomendación 
UIT-T E.164) (Situación al 1 de junio de 2003) 

B. A partir de ahora, puede consultarse en línea las listas siguientes en el sitio de la web de 
la UIT-T: 
Lista de códigos de operador de la UIT 
(Rec. UIT-T M.1400 (02/2000)) 

 
http://www.itu.int/ITU-T/inr/icc/index.html 

Cuadro Burofax (Rec. UIT-T F.170) http://www.itu.int/ITU-T/inr/bureaufax/index.html
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Aprobación de Recomendaciones UIT-T 

A.1 Por la Circular TSB 165 del 13 de mayo de 2003, se anunció la aprobación de las 
Recomendaciones UIT-T nuevas siguientes, de conformidad con el procedimiento definido en la 
Resolución 1, sección 9, de la AMNT (Montreal, 2000): 

– Recomendación UIT-T E.212 (1998) Enmienda 1 (02/05/2003): Anexo A: Criterios y 
procedimientos de asignación de indicativos de país para el servicio móvil (MCC) E.212 
compartidos y sus correspondientes indicativos de red para el servicio móvil (MNC) 

– Recomendación UIT-T E.361 (02/05/2003): Soporte de encaminamiento de QoS para el 
interfuncionamiento de las clases de servicio QoS con diversas tecnologías de 
encaminamiento 

– Recomendación UIT-T E.418 (02/05/2003): Marco para la gestión de red de las redes 
IMT-2000 

Se han cumplido las condiciones de aprobación de las Recomendaciones UIT-T y 27 Estados 
Miembros participantes en la última reunión de la Comisión de Estudio 2 aprobaron el texto de estas 
Recomendaciones en la sesión plenaria celebrada el 2 de mayo de 2003. 

A.2 Por TSB AAP-54 de 16 de  may de 2003, se anunció la aprobación de las Recomendaciones 
UIT-T siguientes, de conformidad con el procedimiento definido en la Recomendación UIT-T A.8: 

– Recomendación UIT-T G.114 (06/05/2003): Tiempo de transmisión en un sentido 

– Recomendación UIT-T J.98 (14/05/2003): Requisitos de metadatos para vídeo a la carta 
en las redes de cable 

– Recomendación UIT-T J.148 (14/05/2003): Requisitos para un modelo objetivo de calidad 
perceptual de los multimedios 

– Recomendación UIT-T J.171 (2002) Enmienda 1 (14/05/2003): Anexo B: Perfil 2 de TGCP 

– Recomendación UIT-T J.202 (14/05/2003): Armonización de los formatos de contenidos 
de procedimiento para las aplicaciones de televisión interactiva 

– Recomendación UIT-T L.42 (14/05/2003): Soluciones de fibra óptica ampliadas en la red 
de acceso 

– Recomendación UIT-T L.52 (14/05/2003): Instalación de red óptica pasiva (PON) 

– Recomendación UIT-T L.53 (14/05/2003): Criterios de mantenimiento de la fibra óptica 
para redes de acceso 

– Recomendación UIT-T L.56 (14/05/2003): Instalación de cables de fibra óptica a lo largo 
de las vías ferroviarias 

– Recomendación UIT-T L.57 (14/05/2003): Instalación de cables de fibra óptica con ayuda 
neumática 

 

Cifras de identificación marítima (MID) 

 A instancia de la Autoridad Palestina y en cumplimiento de la Resolución 99 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT (Minneápolis,1998), se ha atribuido a la Autoridad Palestina la cifra de 
identificación marítima (MID) 443, de conformidad con lo dispuesto en el número 19.34 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Asignación de códigos de zona/red de señalización (SANC) 
(Recomendación UIT-T Q.708 (03/99)) 

Nota de la TSB 

 A petición de las Administraciones de Polonia y de Eslovenia, el Director de la TSB ha 
asignado los siguientes códigos de zona/red de señalización (SANC) para uso en la parte internacional 
de las redes de estos países/zonas geográficas que utilizan el sistema de señalización N.o 7, de 
conformidad con la Recomendación UIT-T Q.708 (03/99): 
 

____________ 

SANC: Signalling Area/Network Code. 
 Code de zone/réseau sémaphore (CZRS). 
 Código de zona/red de señalización (CZRS). 

 

Plan de numeración para las telecomunicaciones públicas internacionales 
(Recomendación UIT-T E.164 (05/97)) 

Nota de la TSB 

–  Códigos de identificación de redes internacionales 

Asociado con el indicativo de país 882 compartido, el siguiente código de identificación de dos 
cifras se ha suprimido*: 
 

____________ 

* Véase el presente Boletín de Explotación de la UIT N.o 789 de 1.VI.2003, página 19. 

 

Servicio de Telegramas 

Nueva Caledonia 

Comunicación de 16.V.2003: 

Cesación del servicio de telegramas 

La Office des Postes et Télécommunications (OPT), Nouméa, anuncia que, como resultado de 
la supresión de su servicio télex el 1 de enero de 2003* y el desmantelamiento de los 
correspondientes equipos, ha decidido el 7 de febrero de 2003 suprimir dos servicios conexos, a saber 
el servicio telegráfico propiamente dicho y el servicio de enlaces telegráficos arrendados. Esta medida 
se ha puesto en práctica sin demora alguna. 

La Office des Postes et Télécommunications (OPT) atiende las necesidades de 
telecomunicaciones de sus clientes fuera del país y de países extranjeros utilizando medios más 
actualizados y más económicos, como por ejemplo facsímil (Postéclair – número: +687 287 878) y 
e-mail. 

País/zona geográfica o red de señalización SANC 

Polonia (República de) 4-250 
Eslovenia (República de) 5-250 

Solicitante Red Indicativo de país y 
código de identificación 

SBC Communications, Inc. Global Data Networks +882 26 



 

  N.o 789 – 6 Boletín de Explotación de la UIT
 

Asimismo, debido a la clausura del service de telegramas nacional e internacional en Nueva 
Caledonia, el indicador de destino de telegramas «NM» atribuido a Nueva Caledonia y los códigos de 
oficina «NMDO / Noumea» y «NMDX / Todos los otros», utilizados en el sistema de retransmisión de 
telegramas, están suprimidos desde del 1 de mayo de 2003, a las 000 horas UTC. 

La Lista de Indicadores de Destino de Telegramas, publicada de acuerdo con la Recomendación 
UIT-T F.32, será actualizada en consecuencia**. 

Para cualquier información adicional relativa a la clausura del servicio nacional e internacional 
de telegramas en Nueva Caledonia y los servicios de reemplazo, sírvase dirigirse a: 

M. Jean-Yves Ollivaud 
Directeur général 
Office des Postes et Télécommunications (OPT) 
Direction générale 
Le Waruna 
2, Rue Monchovet 
Baie des Citrons 
98841 NOUMEA CEDEX 
Nouvelle-Calédonie 
Tel: +687 298 200 
Fax: +687 262 927 
E-mail: direction@optnc.nc 

____________ 

* Véase el Boletín de Explotación de la UIT N.o 775 de 1.XI.2002, páginas 6 & 7. 
** Véase el presente Boletín de Explotación de la UIT N.o 789 de 1.VI.2003, página 19. 

 

 

Servicio Telefónico 

Territorios exteriores de Australia (indicativo de país +672)   

Comunicación de 22.V.2003: 

REACH, Sydney, anuncia que se ha modificado el plan de numeración de las bases del territorio 
australiano del Antártico: 
 

 

 

Se pueden dirigir las llamadas de prueba a los siguientes números de operador (no se responde 
24 horas por día):  
 

 

Estación Número de abonado 
existente 

Nuevo número de abonado 

Davis  +672 10 6XX +672 10 6XXX (donde 6XXX = 6000-6999) 

Mawson  +672 11 7XX +672 11 7XXX (donde 7XXX = 7000-7999) 

Casey  +672 12 8XX +672 12 8XXX (donde 8XXX = 8000-8999) 

Macquarie Island +672 13 9XX +672 13 9XXX (donde 9XXX = 9000-9999) 

Estación CC AC Operador 

Davis  +672 10 6609 

Mawson  +672 11 7709 

Casey  +672 12 8809 

Macquarie Island +672 13 9909 
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Contacto:  

Mr Bill Breeze 
Telstra Support and Antarctic Division Support  
IT Operations Mainframe Administrator 
REACH  
P.O. Box 7000 GPO 
SYDNEY 2001 
Australia 
Tel:  +61 2 8289 0237  
Fax:  +61 2 8268 4566 (electrónico a e-mail) / Fax: +61 2 9283 4161 (papel) 
E-mail:  bill.breeze@reach.com  

Burkina Faso (indicativo de país +226)     

Comunicación de 16.V.2003: 

La Autorité Nationale de Régulation des Télécommunications (ARTEL), Ouagadougou, anuncia 
que la nueva serie de números 69 XXXX se ha atribuido al operador de servicio móvil GSM Celtel 
Burkina Faso. 

Servicio móvil GSM 
 

 

Contacto: 

M. Mathurin Bako 
Ministère des Postes et Télécommunications 
Autorité Nationale de Régulation des Télécommunications (ARTEL) 
01 B.P. 6437 
OUAGADOUGOU 01 
Burkina Faso 
Tel: +226 334 198 / +226 334 199 
Fax: +226 335 039 
E-mail: secretariat@artel.bf 

Cuba (indicativo de país +53)   

Comunicación de 16.V.2003: 

Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A. (ETECSA), La Habana, anuncia la puesta en 
servicio de la nueva serie siguiente en el plan de numeración nacional (NNP – National Numbering 
Plan) de Cuba: 
 

 

Contacto: 

Katy Repiso González 
Numbering Plan International 
UNI, ETECSA 
1427 33 Street e/14 y 18, Playa 
LA HABANA 
Cuba 
Tel: +53 7 204 5065 
Fax: +53 7 204 5069 
E-mail: numberplan@vpoi.tel.etecsa.cu  

Operador Número 

Celtel Burkina Faso +226 69 XXXX 

Central Indicativo 
interurbano actual 

Nuevos números de abonado Fecha de puesta 
en servicio 

Vila Clara 42 209XXX, 221XXX, 222XXX, 223XXX 
665XXX, 666XXX 

15.V.2003 
21.VI.2003 
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Dinamarca (indicativo de país +45)   

Comunicación de 20.V.2003: 

La National IT and Telecom Agency (NITA), Copenhagen, anuncia las siguientes modificaciones 
en el plan de numeración telefónica danés: 

Asignación de los números de abonado de ocho cifras para los servicios de la red móvil: 
 

 

Contacto: 

Mr Lars O. Pedersen 
IT- and Mobile Division 
National IT and Telecom Agency (NITA) 
Holsteinsgade 63 
2100 COPENHAGEN 
Denmark 
Tel: +45 3545 0381 
Fax: +45 3545 0017 
E-mail: lop@itst.dk 

Ellipso (indicativo de país +881 3)  

Comunicación de 7.V.2003: 

Información para operadores internacionales y administraciones 

Ellipso, Inc. solicita la cooperación de empresas telefónicas y reguladores con miras a la 
implementación inmediata del indicativo de país +881 3 para el sistema de comunicaciones móviles 
mundiales por satélite (GMSS – Global Mobile Satellite System), en sus redes y país. 

El primero de junio de 2003 se introducirá el indicativo de país +881 3 asignado por la UIT.  Así 
pues, todos los países deben tomar las medidas pertinentes con efecto inmediato para que la persona 
llamante pueda utilizar el indicativo de país +881 3 seguido del número de abonado (SN – Subscriber 
Number). 

El plan inicial consistirá en la marcación del indicativo +881 3 seguido por cinco números, es 
decir: +881 3XXXXX. Con miras a su puesta en marcha, este plan ofrece la posibilidad de crear 
rápidamente una base inicial de clientes.  Una vez creado el servicio, podría añadirse un indicativo 
interurbano adicional de tres cifras para definir la ubicación del país y el tipo de servicio, es decir: 
+881 3(XXX)XXXXX.  

Encaminamiento 

Ellipso ha concertado un acuerdo exclusivo de tránsito-operador con KPN Telecom B.V. (Países 
Bajos).  El tráfico al indicativo de país +881 3 recibido de cualquiera de sus clientes debe ser enviado a 
KPN Telecom B.V. para su terminación. A causa de los efectos combinados de la reglamentación, las 
adquisiciones, fusiones, empresas conjuntas y nuevos operadores en el mercado de 
telecomunicaciones, resulta cada vez más difícil identificar a todas las empresas de explotación de 
servicios telefónicos y ponerse en contacto con ellas.  Por lo tanto, apreciamos su apoyo y asistencia 
en la divulgación de esta información. 

Le rogamos transmita la información sobre el indicativo de país +881 3 de Ellipso GMSS a sus: 

– empresas subsidiarias 
– alianzas  
– empresas mixtas 
– otros operadores con los cuales haya concertado acuerdos de interconexión. 

Operador Números de abonado 

CBB 607XXXXX 
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Las consultas en relación con esta notificación deben dirigirse a: 

Mr Avery Abrams 
Technical Manager 
Sunburst Telecommunications LLC 
United States 
Tel: +1 412 683 5014 
E-mail: pront0@aol.com 

Mr Piet Elshout 
KPN 
Netherlands 
Tel: +31 70 343 6996 
E-mail: p.d.elshout@kpn.com 

Ecuador (indicativo de país +593) 

Comunicación de 16.IV.2003*: 

El Consejo Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), Quito, anuncia que a partir del 28 de 
septiembre de 2003, a las 0000 hora local (0500 horas UTC), se implementará la segunda fase del 
plan de numeración aplicado a la telefonía fija y que consiste en el incremento del número nacional 
(significativo) (N(S)N) – National (Significant) Number) a ocho cifras en todo el territorio nacional (una 
cifra del indicativo interurbano y siete cifras del número de abonado (SN – Subscriber Number)). 

El número telefónico de los abonados de la telefonía fija en todo el territorio nacional será de 
siete cifras (se antepone la cifra 2 al número de abonado actual), con excepción de las provincias del 
Guayas y Pichincha, con indicativos interurbanos 2 y 4, que fueron implementados en la primera fase, 
el 2 de septiembre de 2001. 
 

 

Llamadas internacionales entrantes : +593 3 2XX XXXX 
+593 5 2XX XXXX 
+593 6 2XX XXXX 
+593 7 2XX XXXX 

La implementación de la tercera fase de este plan de numeración que permitirá incrementar en 
una cifra el indicativo interurbano, se comunicará oportunamente. 

Contacto: 

Ing. Juan Villarroel M. 
Director General de Planificación 
Consejo Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
Av. Diego de Almagro N31-96 y Alpallana 
Casilla 17-07-9777 
QUITO 
Ecuador 
Tel: +593 2 256 7007 
Fax: +593 2 223 1597 
E-mail: jvillarrocl@conatel.gov.ec 

____________ 

* Véase también el Boletín de Explotación de la UIT N.o 746 del 15.VIII.2001, páginas 9 y 10. 

Provincia Indicativo 
interurbano 

Antiguo número 
de abonado 

Nuevo número 
de abonado 

Tungurahua, Cotopaxi, 
Pastaza, Bolivar y Chimborazo 

3 XXX XXX 2XX XXXX 

Manabi, Galápagos y Los Rios 5 XXX XXX 2XX XXXX 

Carchi, Imbabura, Esmeraldas, 
Sucumbios, Napo y Orellana 

6 XXX XXX 2XX XXXX 

Loja, Cañar, Azuay, Zamora, El 
Oro y Morona Santiago 

7 XXX XXX 2XX XXXX 
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La ex República Yugoslava de Macedonia (indicativo de país +389)  

Comunicación de 20.V.2003: 

AD 'Makedonski Telekomunikacii', Skopje, anuncia que los siguientes números de abonado 
(SN – Subscriber Number) de seis cifras en Skopje (indicativo interurbano 2) pasarán a tener siete 
cifras a partir del 1 de junio de 2003: 
 

 

Contacto: 

Mr Lazo Joveski 
Director 
International Carrier Relations, 
AD 'Makedonski Telekomunikacii' 
Orce Nikolov bb 
91 000 SKOPJE 
The Former Yugoslav Republic of Macedonia 
Tel: +389 2 110 259 (+389 2 311 0259 a partir de 1 de junio de 2003) 
Fax: +389 2 110 243 (+389 2 311 0243 a partir de 1 de junio de 2003) 

Liberia (indicativo de país +231)   

Comunicación de 13.V.2003: 

La Liberia Telecommunications Corporation (LIBTELCO), Monrovia, recuerda que la LoneStar 
Communications Corporation ha introducido en Liberia un nuevo servicio de telefonía móvil con los 
indicativos de acceso móvil 64 y 65. 

Formato de marcación internacional:  +231 64XXXXX 
+231 65XXXXX 

Se ruega a todas las administraciones y empresas de explotación reconocidas (EER) que 
efectúen, con carácter urgente, la correspondiente programación de sus centrales de conmutación a 
fin de habilitar el acceso inmediato a estas series de números. 

Contacto: 

Mr William Samnal 
Operations Manager 
Liberia Telecommunications Corporation (LIBTELCO) 
Telecommunications Building 
Lynch Street 
PM Bag 9039 
1000 MONROVIA 10 
Liberia 
Tél: +231 226001 
Fax: +231 226356 

Número de abonado existente Nuevo número de abonado 

4XXXXX 24XXXXX 

5XXXXX 25XXXXX 

6XXXXX 26XXXXX 

7XXXXX 27XXXXX 

1XXXXX 31XXXXX 

2XXXXX 32XXXXX 

33XXXX-35XXXX 203XXXX-205XXXX 

36XXXX-39XXXX 306XXXX-309XXXX 

80XXXX 82XXXXX 



 

Boletín de Explotación de la UIT N.o 789 – 11  
 

Papua Nueva Guinea (indicativo de país +675)   
Comunicación de 14.V.2003: 

Telikom PNG Pty Ltd, Waigani, anuncia el siguiente plan de numeración en Papua Nueva 
Guinea: 

•••• Red telefónica pública conmutada (RTPC): 
 

Los demás números que no corresponden a la gama indicada supra deberían estar bloqueados 
o inhabilitados. 

•••• Servicio GSM: 

Los indicativos de acceso móvil GSM incluyen los números de abonado GSM y el servicio de 
correo vocal. 

– Indicativos de acceso móvil: 680 XXXX 
681 XXXX 
682 XXXX 
683 XXXX 
684 XXXX 

685 XXXX 
686 XXXX 
687 XXXX 
688 XXXX 
689 XXXX 

– Acceso a correo vocal y número 
de abonado: 

1151 680 XXXX 
1151 681 XXXX 
1151 682 XXXX 
1151 683 XXXX 
1151 684 XXXX 

1151 685 XXXX 
1151 686 XXXX 
1151 687 XXXX 
1151 688 XXXX 
1151 689 XXXX 

Las llamadas de prueba pueden efectuarse a los siguiente números: 

 +675 680 0050 (acceso a llamada corriente) 
+675 683 5321 (acceso a llamada corriente)  
+675 683 5322 (acceso a llamada corriente) 

Contacto: 

Mr Charles Litau 
Executive Manager 
International Business 
Telikom PNG Pty Ltd 
P.O. Box 84 
WAIGANI, NCD 
Papua New Guinea 
Tel:   +675 300 5515 
Fax:   +675 325 0513 
E-mail:  eroroipe@telikompng.com.pg 

Número de abonado Longitud del número de abonado Ciudad/Servicio 

3XX XXXX (siete cifras) Port Moresby 

47X XXXX (siete cifras) Lae/Manus 

54X XXXX (siete cifras) Mt. Hagen 

64X XXXX (siete cifras) Región del Sur 

69X XXXX (siete cifras) Móvil (AMP) 

68X XXXX (siete cifras) Móvil (GSM) 

73X XXXX (siete cifras) Goroka 

85X XXXX (siete cifras) Madang/Wewak 

97X XXXX (siete cifras) Islas (Arawa) 

98X XXXX (siete cifras) Islas (Rabaul/Kavieng) 

115 XXXX XXXX (once cifras) Servicio de correo vocal 

184 XXXX XXXX (once cifras) Servicio RDCP X.28  

188 XXXX (siete cifras) Acceso al servicio Internet 

170 XX (cinco cifras) Enlaces interurbanos inteligentes 

189 X  (cuatro cifras) HF Interconnect 

278 XXX (cinco cifras) Dama Palapa Satellite Service 

279 XXX (cinco cifras) Dama Intelsat Satellite Service 
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Samoa (indicativo de país +685) 

Comunicación de 2.V.2003: 

SamoaTel, Apia, anuncia que en el curso del año próximo Samoa pasará de un sistema mixto 
de cinco y seis dígitos a un sistema de seis dígitos únicamente. 

Panorama general para las llamadas internacionales entrantes 

La longitud mínima del número (excluido el indicativo de país) es de cinco dígitos. 
La longitud máxima del número (excluido el indicativo de país) es de seis dígitos. 

Detalles del plan de numeración presentado según la Recomendación UIT-T E.129 (09/02) 
 

 

Contacto: 

Mr Philip Bell 
General Manager Networks 
SamoaTel Ltd 
Private Bag 
Chief Post Office 
APIA 
Samoa 
Tel: +685 67899 
Fax: +685 23464 
E-mail: philip.bell@samoatel.ws 

 

 

 

NDC (Indicativo nacional de 
destino) o cifras iniciales del 

N(S)N (Número nacional 
(significativo)) 

Longitud del número
N(S)N 

Utilización del 
número E.164 

Información adicional 

 Longitud 
máxima 

Longitud 
mínima 

  

0   No geográfica: acceso 
interurbano internacional 

Únicamente local 

1 3 3 No geográfica: servicios 
especiales 

Únicamente local 

2 5 5 Zona de Apia    

3 5 5 Zona de Apia    

4 5 5 Upolu Rural   

5 5 5 Savaii   

60 6 6 No geográfica: bucle local 
inalámbrico 

  

61-69 5 5 Apia   

7 5 5 Servicio móvil Proporcionado por 
Telecom Samoa Cellular 

8 6 6 No geográfico: servicios 
adaptados a las 
necesidades del cliente 

Únicamente local 

9 5 3 No geográfico: servicios 
de la operadora 

Únicamente local 
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Cambios en las Administraciones/EER y otras entidades 
u Organizaciones 

Egipto 

Comunicación de 11.V.2003: 

Cambio de números de teléfono y de facsímil 

Telecom Regulatory Authority (TRA), Giza, anuncia que los números de teléfono y de facsímil 
son ahora los siguientes: 

Telecom Regulatory Authority (TRA) 
27 Mohie El Din Abu El Ezz Street - El Dokki 
GIZA 
Egypt 
Tel: +20 2 337 7711 / +20 2 337 7723 / +20 2 331 5639 
 +20 10 142 3555 (móvil) 
Fax: +20 2 337 3300 

Georgia 

Comunicación de 16.V.2003: 

Otorgamiento de la categoría de empresa de explotación reconocida (EER) 

La Georgian National Communication Commission, Tbilisi, anuncia que a los operadores de 
telecomunicaciones internacionales y proveedores de servicio se le ha concedido la categoría de 
empresa de explotación reconocida (EER), de conformidad con el artículo 6 de la Constitución de la 
UIT y con los números 1007 y 1008 del Anexo a la misma, contenidos en las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992). 

Los nombres de los operadores y proveedores de servicio que tienen categoría de empresa de 
explotación reconocida (EER) son Global Erty e INFOTEL Ltd. 

Para cualquier otra información, sírvase dirígirse a: 

Ms Ana Nakashidze 
International Affairs Coordinator 
Georgian National Communications Commission 
12 G. Chanturia Street 
TBILISI 380008 
Georgia 
Tel:  +995 32 921 667 
Fax:  +995 32 921 625 
E-mail: anakashidze@gncc.ge 

Panamá 

–  Comunicación de 21.V.2003: 

Otorgamiento de la categoría de empresa de explotación reconocida (EER) 

El Ente Regulador de los Servicios Públicos, Panamá, anuncia que al nuevo operador de 
telecomunicaciones internacionales y proveedor de servicio se le ha concedido la categoría de empresa 
de explotación reconocida (EER), de conformidad con el artículo 6 de la Constitución de la UIT y con 
los números 1007 y 1008 del Anexo a la misma, contenidos en las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992). 

El nombre del nuevo operador y proveedor de servicio que tiene categoría de empresa de 
explotación reconocida (EER) es Tricom Panama, S.A. 
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–  Comunicación de 21.V.2003: 

Lista de los operadores de telecomunicaciones internacionales y proveedores de servicio 
en Panamá  a los que se le ha concedido la categoría de empresa de explotación reconocida (EER) 

El Ente Regulador de los Servicios Públicos, Panamá, anuncia que a los operadores de 
telecomunicaciones internacionales y proveedores de servicio se les ha concedido la categoría de 
empresa de explotación reconocida (EER), de conformidad con el artículo 6 de la Constitución de la 
UIT y con los números 1007 y 1008 del Anexo a la misma, contenidos en las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992). 

Los nombres de los operadores y proveedores de servicio en Panamá que tienen categoría de 
empresa de explotación reconocida (EER) son: 

  – Advanced Communication Network, S.A. 
  – BSC de Panamá, S.A. 
  – Cable & Wireless Panamá, S.A. 
  – Galaxy Communications Corp. 
  – Tele-Carrier, Inc. 
  – Tricom Panamá, S.A. 
  – VOIP Comunicaciones de Panamá, S.A. 

Para cualquier otra información, sírvase dirigirse a:  

Mr Horacio Robles 
Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dirección Nacional de Telecomunicaciones 
Edificio Office Park, Apartado 4931 
Vía España y Fernández de Córdoba 
PANAMÁ 5 
Panamá 
Tel:  +507 278 4500 
Fax:  +507 278 4600 
Email:  hrobles@ersp.gob.pa 
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Restricciones de servicio 

Nota de la TSB 

Véase la lista recapitulativa de las restricciones de servicio en vigor publicada en anexo al 
Boletín de Explotación (BE) N.o 691 de 1.V.1999 y las comunicaciones ulteriores siguientes relativas a 
restricciones de servicio nuevas, modificadas o suprimidas: 

 

BE N.o BE N.o 

692 Canadá (p. 4), Marruecos (p. 8), 
Tonga (p. 5). 

694 Fiji (p. 5), Marruecos (p. 9/10). 

697 Finlandia (p. 5/6). 

698 Angola (p. 18). 

699 Malawi (p. 6), Suecia (p. 9). 

700 Eslovenia (p. 9). 

701 Emiratos Árabes Unidos (p. 12), 
Singapur (p. 5). 

702 Samoa (p. 6). 

704 Finlandia (p. 13). 

707 Alemania (p. 3), Marruecos (p. 5). 

709 Uruguay (p. 8). 

711 Eslovenia (p. 8). 

714 Alemania (p. 6), Malawi (p. 12). 

716 Noruega (p. 17). 

719 Dinamarca (p. 5). 

722 Belice (p. 8). 

724 Emiratos Árabes Unidos (p. 7). 

726 Australia (p. 13, 31), 
Finlandia (p. 12), 
Indonesia (p. 16, 31), 
Malasia (p. 12). 

727 Marruecos (p. 5). 

729 Uruguay (p. 17/18). 

737 Belice (p. 8), 
Turquesas y Caicos (Islas) (p. 12). 

739 Gibraltar (p. 13). 

740 Vanuatu (p. 11). 

741 Swazilandia (p. 17). 

748 Kenya (p. 4). 

750 Chipre (p. 5-6). 

751 Noruega (p. 6), Singapur (p. 7). 

753 Perú (p. 9). 

754 Suriname (p. 4), 
Papua Nueva Guinea (p. 5). 

757 Portugal (p. 4). 

758 Groenlandia (p. 7), Suecia (p. 7), 
Vaticano (p. 8). 

759 Chipre (p. 7). 

762 Groenlandia (p. 7). 

766 Maldivas (p. 19). 

770 Antillas neerlandesas (p. 9), 
Guyana (p. 9), Haití (p. 9). 

772 Mozambique (p. 4). 

773 Guyana (p. 4), Polonia (p. 5). 

775 Andorra (p. 5), 
Nueva Caledonia (p. 6). 

776 Aruba (p. 6), Bélgica (p. 36), 
Bosnia-Herzegovia (p. 6), 
Gibraltar (p. 5), 
Nueva Caledonia (p. 31). 

777 Países Bajos (p. 6). 

778 Guyana (p. 6-11), 
Yugoslavia (p. 16). 

779 San Vicente y las 
Granadinas (p. 9), 
Trinidad y Tabago (p. 10). 

780 Santa Lucía (p. 13). 

782 Japón (p. 7). 

783 Barbados (p. 5-6), 
Reino Unido (p. 4). 

784 Chipre (p. 3). 

785 Dominica (p. 5). 

786 Antillas neerlandesas (p. 7). 

787 Panamá (p. 6). 

788 Dominica (p. 9) 
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Comunicaciones por intermediario (Call-Back) 
y procedimientos alternativos de llamada (Res. 21 Rev. PP-98) 

Nota de la TSB 

Países/zonas geográficas para los cuales una información sobre las «Comunicaciones por 
intermediario (Call-Back) y ciertos procedimientos alternativos de llamada no conformes con la 
reglamentación vigente» ha sido publicada en el Boletín de Explotación de la UIT (N.o): 

Argelia (621), Antillas neerlandesas (627), Arabia Saudita (629), Azerbaiyán (663), 
Bahrein (611), Belarús (616), Bosnia y Herzegovina (772), Bulgaria (665), Burkina Faso (631), 
Burundi (607), Camerún (671), China (599), Chipre (626), Colombia (602), Cook (Islas) (681), 
Cuba (632), Djibouti (614), Egipto (599, 690), Emiratos Árabes Unidos (627), Ecuador (619), 
Etiopía (657), Gabón (631), Guinea (681), Honduras (613), India (627), Jamaica (648), Japón (649), 
Jordania (652), Kazajstán (619), Kenya (605), Kirguistán (616), Kuwait (610), Letonia (617), 
Líbano (642), Madagascar (639), Malasia (603), Malta (688), Marruecos (619), México (697), 
Mónaco (749), Níger (618), Nigeria (647), Uganda (603), Qatar (593), Rep. Dem. del Congo (672), 
Seychelles (631), Sudán (686), Sudafricana (Rep.) (655), Tanzanía (624), Tailandia (611), 
Turquía (612), Viet Nam (619), Wallis y Futuna (649), Yemen (622). 

Además, los países/zonas geográficas siguientes declararon que las comunicaciones por 
intermediario («Call-Back») están prohibidas en su territorio: 

Belice, Benin, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Centroafricana (Rep.), Costa Rica, Côte 
d’Ivoire, Fiji, Gambia, Ghana, Grecia, Haití, Hungría, Irán (República Islámica del), Irlanda, Israel, 
Lesotho, Lituania, Macao (China), La ex República Yugoslava de Macedonia, Malawi, Mauricio, 
Moldova, Nicaragua, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Samoa, 
Suriname, Siria, Chad, Túnez, Tuvalu, Vanuatu, Zambia. 

Esta información es el resultado de una investigación efectuada por la Comisión de Estudio 3 
del UIT-T, en virtud de la Resolución 21 (Rev. Minneápolis, 1998) de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) y de la Resolución 29 de la Asamblea Mundial de Normalización 
de las Telecomunicaciones, AMNT-2000 (Montreal, 2000). 

La lista de todos los países/zonas geográficas que prohíben o autorizan las comunicaciones por 
intermediario (Call-Back) se halla en el sitio web de la UIT en la dirección siguiente: 
http://www.itu.int/itudoc/itu-t/com3/callback/position.html 
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ENMIENDAS  A  LOS  DOCUMENTOS  DE  SERVICIO 
Abreviaturas utilizadas 

ADD insertar PAR párrafo 
COL columna REP reemplazar 
LIR leer SUP suprimir 
P página(s) 

Indicativo de red para el servicio móvil (MNC) del plan 
de identificación internacional para terminales y usuarios de servicios móviles 

(Según la Recomendación UIT-T E.212 (11/98)) 
(Situación al 1 de enero de 2003) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 779 – 1.I.2003) 

(Enmienda N.o 7) 

 

 

P  6     Dinamarca    SUP 
 

 

P  17     Panamá    ADD 
 

 

____________ 

* MCC: Mobile Country Code / Indicatif de pays du mobile / Indicativo de país para el servicio móvil 
 MNC: Mobile Network Code / Code de réseau mobile / Indicativo de red para el servicio móvil 

Lista de códigos de puntos de señalización internacional (ISPC) 
(Según la Recomendación UIT-T Q.708 (03/99)) 

(Situación al 1 de abril de 2002) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 761 – 1.IV.2002) 

(Enmienda N.o 28) 

País/zona Nombre único del punto Nombre del operador 
geográfica de señalización del punto de señalización 
ISPC 

P  24 Estonia     ADD 

2-199-4 Tallinn Estonian Railways 
2-199-5 Tallinn AS UNINET 

P  24 Estados Unisdos     ADD 

3-193-1 New York, NY Sirius Telecommunications, Inc. 

País/zona MCC* + MNC* Nombre de la red 

Dinamarca 238 04 T-Cell 

Panamá 714 01 Cable & Wireless Panama S.A. 

 714 02 BSC de Panama S.A. 
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P  34 Letonia     ADD 

7-250-3  Sigis 

P  40 Polonia     ADD 

3-251-0 Warszawa I, international exchange Dlugie Rozmowy S.A. 
3-251-1 Warszawa II, international exchange Dlugie Rozmowy S.A. 
3-251-2 Warszawa III, international exchange Dlugie Rozmowy S.A. 
3-251-3 Warszawa, international exchange Comptelnet Sp. Z.o.o. 
3-251-4 Warszawa, international exchange GTS Polska Sp. Z.o.o. 
3-251-5 Warszawa II, international exchange Premium Internet S.A. 
3-251-6 Warszawa III, international exchange Premium Internet S.A. 
3-251-7 Warszawa IV, international exchange Premium Internet S.A. 

P  16 Eslovenia     ADD 

6-253-5 AMIS-1 MEDINET 
6-253-6 Transintercom-LJ1 Transintercom d.o.o. 

____________ 

ISPC: International Signalling Point Codes. 
  Codes de points sémaphores internationaux (CPSI). 
  Códigos de puntos de señalización internacional (CPSI). 

 

 

Lista de códigos de zona/red de señalización (SANC) 
(Complemento de la Recomendación UIT-T Q.708 (03/99)) 

(Situación al 1 de julio de 2002) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 767 – 1.VII.2002) 

(Enmienda N.o 16) 

Orden numérico     ADD 

P  10 4-250 Polonia (República de) 

P  11 5-250 Eslovenia (República de) 

Orden alfabético     ADD 

P  15 5-250 Eslovenia (República de) 

P  21 4-250 Polonia (República de) 

____________ 

SANC: Signalling Area/Network Codes. 
  Codes de zone/réseau sémaphore (CZRS). 
  Códigos de zona/red de señalización (CZRS). 
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Lista de indicadores de destino de telegramas 
(Según la Recomendación UIT-T F.32) 

(Situación al 15 de mayo de 2002) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 764 – 15.V.2002) 

(Enmienda N.o 10) 

P  30     NUEVA CALEDONIA 

Código de red: NM     COL  2 FCR – France Câbles et Radio, Télécommunications extérieures de 
la Nouvelle-Calédonie, Nouméa 

COL  1-5     LIR 

Fecha de aplicación: 1 de mayo de 2003, a 0000 horas UTC 
 

 

 

 

Lista de indicativos de país 
de la Recomendación UIT-T E.164 asignados 

(Complemento de la Recomendación UIT-T E.164 (05/97)) 
(Situación al 1 de mayo de 2002) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 763 – 1.V.2002) 

(Enmienda N.o 1) 

Notas comunes a las listas numérica y alfabética de indicativos de país de la Recomendación 
UIT-T E.164 asignados 

P  15   Nota j     SBC Communications, Inc. +882 26     SUP 
 

 

País/zona geográfica Red 
(Administración EER) 

Código de
red 

Nombre de la 
oficina telegráfica 

Código de 
oficina 

1 2 3 4 5 

     
NOUVELLE-CALÉDONIE  
NEW CALEDONIA 
NUEVA CALEDONIA 

FCR – France Câbles et Radio, 
Télécommunications extérieures de 
la Nouvelle-Calédonie, Nouméa1) 

NM - -1) Noumea 
Todos los 
otros1) 

NMDO1) 
NMDX1) 

     
1) El servicio nacional e internacional de telegramas desde y hacia Nueva Caledonia ha dejado de aceptarse a 
partir del 7 de febrero de 2003 (véase la comunicación del Office des Postes et Télécommunications (OPT) en 
el Boletín de Explotación de la UIT N.o 789 de 1. VI.2003, páginas 5 y 6). En consecuencia, el indicador de 
destino de telegramas «NM» y los códigos de oficina «NMDO / Noumea» y «NMDX / Todos los otros» han 
sido suprimido desde el 1.V.2003, a las 0000 horas UTC. 

Sin embargo, las dos letras «NM» siguen reservadas para su utilización por Nueva Caledonia (para el Servicio 
télex, Recomendaciones UIT-T F.68/F.69, y para el Servicio móvil marítimo, Recomendación UIT-T D.90). 

Solicitante Red Indicativo de país y 
Código de 

identificación 

Situación 

SBC Communications, Inc. Global Data Networks +882 26 Reservado 
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Lista de números de identificación de expedidor de la tarjeta 
con cargo a cuenta para telecomunicaciones internacionales 

(Según la Recomendación UIT-T E.118) 
(Situación al 1 de febrero de 2002) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.o 785 – 1.V.2003) 

(Enmienda N.o 2) 

P  12 Colombia ADD 
 

 

 

P  7 Ecuador ADD 
 

 

 

P  21   Estados Unidos  ADD 
 

 

 

 

 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación 
de expedidor

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
utilización 

Colombia Edatel S.A.  E.S.P. 
Calle 41 No. 52-28 
MEDELLÍN 

89 57 002 Sergio Betancur Franco 
Edatel S.A.  E.S.P. 
Calle 41 No. 52-28 
MEDELLÍN 
Tel:  +574 384 6401 
Fax:  +574 384 6500 

1.VI.2003 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación 
de expedidor

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
utilización 

Ecuador Consorcio Ecuatoriano de 
  Telecomunicaciones S.A.  
  CONECEL 
Avda. Francisco de Orellana y  
  Alberto Borges 
Edificio Centrum 
Tercer Piso 
GUAYAQUIL 

89 593 01 Carlos Zenteno De los Santos 
Consorcio Ecuatoriano de  
  Telecomunicaciones S.A.  
  CONECEL 
Avda. Francisco de Orellana y  
  Alberto Borges 
Edificio Centrum 
Tercer Piso 
GUAYAQUIL 
Tel:  +5934 269 3693 
Fax: +5934 263 3611 

01.III.2003

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación 
de expedidor

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
utilización 

Estados 
Unidos 

North East Colorado Cellular Inc.
1274 West Platte Avenue 
Fort Morgan CO 80701 

89 1 450 Richard Cox  
North East Colorado 
  Cellular Inc. 
1274 West Platte Avenue 
FORT MORGAN CO 80701 
Tel:  +1 970 542 3683 
Fax:  +1 970 867 3589 
E-mail: stu@necci.com 

01.V.2003
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P  42 Nueva Zealandia ADD 
 

 

Organización que da la aprobación para IINs por los países enumerados (Rec. UIT-T E.118) 

Colombia     ADD 
 

 

 

Procedimientos de marcación  
(Prefijo internacional, prefijo (interurbano) nacional 

y número nacional (significativo)) 
(Según la Recomendación UIT-T E.164) 

(Situación al 1 de mayo de 2003) 

(Anexo al Boletín de Explotación N.o 787 – 1.V.2003) 

(Enmienda N.o 1) 

 

 

P  5 Letonia     LIR 
 

 

P  5 Liberia     LIR 
 

 

P  6 Papua Nueva Guinea     LIR 
 

 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación 
de expedidor

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
utilización 

Nueva 
Zealandia 

Compass Communications  
  Limited 
6 – 8 Seafield View Road 
GRAFTON 
Auckland 

89 64 02 Karim Hussona  
Compass Communications 
Limited 
PO Box 2533 
AUCKLAND  
Tel:  +64 9 359 8900 
Fax: +64 9 359 8919 
E-mail: khussona@compass.net.nz

1.VI.2003 

País/zona geográfica Organización que da la aprobación 

Colombia Carlos Eduardo Balén y Valenzuela 
Comisión de Regulación de Telecomunicaciones de Colombia - CRT 
Carrera 11, No. 93-46 
SANTA FÉ DE BOGOTÁ, D.C.  
Tel:  +57 1 635 5550 
Fax: +57 1 635 5551 

País/zona 
geográfica 

Código Prefijo 
internacional 

Prefijo nacional Número nacional 
(significativo) 

Nota

Letonia 371 00  7 cifras  

Liberia 231 00  6 a 7 cifras  

Papua Nueva Guinea 675 05  4, 5, 7, 11 cifras  

mailto:khussona@compass.net.nz
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P  7 Sri Lanka     LIR 
 

 

P  7 Territorios ext. de Australia     LIR 
 

 

Nota 8: Comprendidas las Bases del territorio australiano del Antártico y Norfolk (Isla de) (el prefijo 
internacional de Norfolk (Isla de) es «0101») 

 

Plan de numeración nacional 
(Según la Recomendación E. 129 del UIT-T (09/02)) 

Versión electrónica: http//itu.int/itu-t/inr/nnp/ 

Se solicita a las Administraciones que comuniquen a la UIT los cambios efectuados en sus 
planes de numeración nacional o que faciliten información sobre las páginas web consagradas a su 
respectivo plan de numeración nacional, así como los datos de las personas de contacto. Dicha 
información, de consulta gratuita para todas las Administraciones/EER y todos los proveedores de 
servicios, se incorporará en la página web del UIT-T. 

Además, se invita amablemente a las Administraciones a que, en sus páginas web sobre planes 
de numeración nacional o al enviar la información a UIT/TSB (e-mail: tsbtson@itu.int), utilicen el 
formato descrito en la Recomendación UIT-T E.129. Se recuerda, por otra parte, a las 
Administraciones que deberán asumir la responsabilidad de la oportuna puesta al día de su 
información. 

Durante el periodo 1 de mayo de 2003 a 15 de mayo de 2003 ha actualizado o proporcionado 
su plan de numeración nacional el siguiente país: 

 Santa Lucía (indicativo de país +1 758) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sri Lanka 94 00 0 9 cifras  

Territorios ext. de 
Australia 

672 00 0 6 cifras 8 
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UNIÓN  INTERNACIONAL  DE  TELECOMUNICACIONES 
UNIÓN  POSTAL  UNIVERSAL 

 
 

CUADRO  BUROFAX 
Servicio facsímil público internacional entre oficinas públicas 

Versión electrónica: http://www.itu.int/itu-t/bureaufax 

(Rec. UIT-T F.170) 

Bajo el título Data 7:  Pakistan – Swaziland 

LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA REP. CHECA SE HAN MODIFICADO. 

 

DERNIÈRE MODIFICATION 
15.IV.03 

LAST MODIFICATION 
15.IV.03 

ÚLTIMA MODIFICACIÓN 
15.IV.03 

 REP. TCHÈQUE  CZECH REP.  REP. CHECA 
 
 

POSTFAX 
POSTE 
CONTACT/CONTACTO: 
Ceska Posta, S.P. 
(Czech Post, S.E.) 
Olsanska 38/9 
225 99 Praha 3 
Rep. Tcheque 

 TG  
TLX  

 FAX +420 2717 74937 
 GR  
 TF +420 2671 96543 
 E-mail:  bulin.jaroslav@gr.cpost.cz

 

 

 

PARTIE II PART II PARTE II 
 

 

 

 

 

PARTIE III PART III PARTE III 
 

 

 

 

 

 

COL A COL B COL C COL D COL E COL F COL G COL H 

        
X   X  X   

1a 1b 2 3 4a 4b 4c 

 TÊTE DE LIGNE/GATEWAY/ 
CABEZA DE LÍNEA 

RÉSEAU/NETWORK/
RED-RTPC/PSTN 

    

       
602 00 BRNO +420 5 4221 7130 3/2 N N N 
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 Ginebra, 26 de mayo de 2003 
 
Ref: 
 
 
Tel: 
Fax: 

Circular TSB 164 
TSB/SSCD/GSL 
 
+41 22 730 5887 
+41 22 730 5853 

- A las Administraciones de los Estados Miembros 
 de la Unión 
- A los Miembros del Sector UIT-T; 
 

Correo-e: tsbtson@itu.int Copia: 
- Al los Subscriptores del Boletín de Explotación de 

la UIT 

 
Asunto: Encuesta sobre el Boletín de Explotación de la UIT 

 

 

Muy señora mía/Muy señor mío: 
La función principal del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) es estudiar 
las cuestiones técnicas, tarifarias y de explotación, así como adoptar recomendaciones al respecto 
con miras a normalizar las telecomunicaciones a escala mundial. Asimismo, la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones (TSB) se encarga de difundir información, mediante el 
acopio y la publicación de datos sobre los servicios y las actividades en materia de 
telecomunicaciones, a fin de cumplir con el objetivo de la Unión de aumentar la eficacia de los 
servicios de telecomunicación, como se declara en el Artículo 1 de la Constitución de la UIT. 

Con esta finalidad, la TSB difunde información sobre las actividades, los servicios, las redes y otros 
asuntos relacionados con las telecomunicaciones internacionales a través del Boletín de Explotación 
de la UIT, con objeto de facilitar el intercambio de información administrativa y de explotación, y 
promover así un funcionamiento más fácil y eficaz de las instalaciones de telecomunicaciones de las 
administraciones y las entidades que explotan servicios públicos de telecomunicación internacional. 

Las administraciones/Empresa de Explotación Reconocida (EER) y otros proveedores de servicios 
(sean o no Miembros de la UIT) pueden transmitir a la TSB toda clase de información oficial sobre 
servicios y solicitar que se publique en el Boletín de Explotación de la UIT. 

El Boletín de Explotación de la UIT es una publicación quincenal en inglés, francés y español que 
se publica el 1 y el 15 de cada mes. En el anexo del Boletín se incluyen varias listas con los 
códigos, números o indicativos asignados a los países y a los operadores para satisfacer las 
necesidades operativas de los servicios de telecomunicación internacional. 

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Oficina de Normalización 
de las Telecomunicaciones 
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El Boletín de Explotación de la UIT y las listas adjuntas pueden enviarse a los abonados en cinco 
formas diferentes: 

a) ejemplar impreso (por avión); 

b) ejemplar fax; 

c) ejemplar correo electrónico; 

d) versión electrónica en línea (www.itu.int/itu-t/bulletin/index.html); 

e) versión electrónica de ejemplares sueltos a través de la librería electrónica de la UIT 
(pago mediante tarjeta de crédito) en el sitio web de la UIT. 

 
Para poder evaluar si el Boletín de Explotación de la UIT satisface sus necesidades, solicito a las 
Administraciones de los Estados Miembros que distribuyan esta Circular a los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones y a los operadores de red de su país, y ruego a los Miembros del 
Sector del UIT-T que la transmitan a la persona de su empresa que corresponda. Si al rellenar este 
cuestionario, su falta de familiaridad con el Boletín de Explotación de la UIT hace que se plantee 
alguna duda, le instamos a que visite el sitio web del UIT-T: http://www.itu.int/itu-
t/bulletin/index.html 

Sus respuestas no sólo contribuirán a que la TSB mejore el acopio y difusión de información sobre 
cuestiones de explotación en provecho de la comunidad internacional, sino también promoverán 
una cooperación más estrecha y relaciones más armoniosas entre su entidad y la UIT. Por 
consiguiente, espero que colabore con nosotros respondiendo a este cuestionario de la forma más 
completa posible y que lo envíe por fax (+41 22 730 5853), correo electrónico (tsbtson@itu.int) o 
utilice el formulario en línea (http://www.itu.int/itu-t/bulletin/survey-es.html), a más tardar 
el 30 de junio de 2003. 

Con este motivo, le saluda atentamente, 
 

 

 

 

 

 

H. Zhao 
Director de la Oficina de Normalización 
de las Telecomunicaciones 

 

Anexo: Encuesta 
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CUESTIONARIO 

 

 
BOLETÍN DE EXPLOTACIÓN DE 

LA UIT 

 
Organización/empresa:………………………………..……  Contacto/nombre:....………………………….……. 

Teléfono:…….……………   Facsímil:..………………...... Dirección de correo-e:………………………........... 

Sírvase responder a las siguientes preguntas y expresar sus opiniones, y envíe el cuestionario rellenado 
antes del 30 de junio de 2003 a 

UIT / TSB 
Place des Nations – 1211 Ginebra 20 – Suiza 

Fax : +41 22 730 5853 – E-mail: tsbtson@itu.int 
 
1 ACERCA DEL "BOLETÍN DE EXPLOTACIÓN DE LA UIT" 
 
1.1 ¿Cuál es la actividad principal de su organización/empresa? 

❑ Proveedor de servicios internacional ❑ Prensa / Radio y televisión / Revistas 
❑ Operador de red ❑ Universidades/Bibliotecas/Instituciones 
❑ Administración de telecomunicaciones ❑ Consultoría 
❑ Autoridad reguladora ❑ Otra, sírvase especificar ……....………. 

1.2 ¿Está usted abonado al "Boletín de Explotación de la UIT"? En caso afirmativo, ¿desde cuándo? 

❑ Sí, desde ....................................... ❑ Todavía no 

1.3 ¿Está usted abonado anualmente al "Boletín de Explotación de la UIT" o compra ejemplares 
sueltos? 

❑ Abono anual ❑ Ejemplares sueltos 

1.4 ¿Cómo recibe el "Boletín de Explotación de la UIT"? 

❑ En papel ❑ E-mail 
❑ Fax ❑ Internet 

1.5 ¿En qué idioma lo recibe? 

❑ Inglés ❑ Francés ❑ Español 

1.6 ¿Cómo evalúa la calidad del "Boletín de Explotación de la UIT"? 

 Deficiente Mediocre Mediana Buena Muy buena 

Contenido ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 
Presentación ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 
Disposición de la página ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 
 
1.7 ¿Ha publicado información en el "Boletín de Explotación de la UIT"? 

❑ Sí – ¿Por qué? ❑ No – ¿Por qué? 

1.8 Sírvase indicar cuál es su valoración del "Boletín de Explotación de la UIT" como fuente 
 fidedigna/fiable/oportuna para el intercambio de comunicaciones entre las administraciones/EER, y 
 los operadores del mundo entero? 

 Deficiente Mediocre Mediana Buena Muy buena 

 Autenticidad ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 
 Veracidad ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 
 Oportunidad ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 
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1.9 ¿Qué otra información sobre servicios le gustaría que contuviera el "Boletín de Explotación de la 
 UIT"? Sírvase mencionar los servicios: 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

1.10 ¿A qué otras fuentes de información sobre actividades relacionadas con las telecomunicaciones 
 está abonado o qué otro material recibe? 

1. ………….………………………………………..…… 3. ………………………………………………………….. 

2. ………………………………………………………… 4. ………………………………………………….………. 

 
2. ACERCA DE LAS LISTAS DE LA UIT ANEXAS AL “BOLETÍN DE EXPLOTACIÓN DE LA UIT” 
 
2.1 Sírvase indicar si: a) ha suministrado información destinada a las listas que figuran a continuación; 
 b) está satisfecho con la presentación; c) considera que la información es oportuna 
 Información 

suministrada 
Presentación Oportunidad 

 Sí No Sí No Sí No 
Indicativos/números de acceso a las redes móviles 
(Rec.E.164) 

❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  

Procedimientos alternativos de llamada (Call-Back) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Cuadro Burofax (http://itu.int/itu-t/inr/bureaufax/) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Códigos de identificación de red de datos (CIRD)(Rec. X.121) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Procedimientos de marcación (Rec. E.164) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Códigos de puntos de señalización internacional (Rec.Q.708) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Números de identificación de expedidor (Rec. E.118) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Códigos de operador de la UIT (ICC) (Rec. M.1400) 
(http://itu.int/itu-t/inr/icc) 

❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  

Indicativo de red para el servicio móvil (MNC) (Rec.E.212) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Nombres de dominio de gestión de administración (DGAD) 
(Rec. F.400 & X.400) 

❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  

Restricciones de servicio ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  
Indicadores de destino de telegramas (Rec. F.32) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  
Grupos de códigos de cinco letras para uso del servicio 
público internacional de telegramas (Rec. F.1) 

❑ ❑ ❑ ❑ ❑  ❑  

Diferentes tonos utilizados en las redes nacionales 
(Rec. E.180) 

❑ ❑ ❑ ❑ ❑ ❑  

2.2 Sírvase indicar cómo considera que podríamos mejorar la calidad o satisfacer mejor sus 
 necesidades; mencione además otras listas que usted considere que la UIT/TSB debería preparar: 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

2.3 ¿Está interesado en que algunas informaciones del “Boletín de Explotación de la UIT” estén 
 disponibles en una base de datos actualizada en el sitio web de la UIT? En caso afirmativo, ¿qué 
 informaciones?      ❑   Sí   ❑      No 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

2.4 Estando disponible el “Boletín de Explotación de la UIT” solamente en versión electrónica (en línea 
 o  e-mail), ¿tendrá dificultades en tener acceso?  ❑   Sí – ¿Por qué? ❑      No 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

3. OBSERVACIONES GENERALES (Puede añadir aquí cualquier comentario que desee): 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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UNIÓN  INTERNACIONAL  DE  TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
TSB 
OFICINA DE NORMALIZACIÓN 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 
DE LA UIT 
 
 
 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 

Indicativos/números de acceso a las redes 
móviles (Según la Rec. UIT-T E.164) 

 
 
(SITUACIÓN AL 1 DE JUNIO DE 2003) 
 
 
 
 
__________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 

 
Ginebra, 2003 
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Indicativos/números de acceso a las redes móviles 
 
Nota de la TSB 
 
 
1 La UIT ha recibido varias solicitudes de información sobre la distinción entre números 
de teléfonos fijos y números móviles. Basándose en la información recibida acerca del 
servicio telefónico para publicación en el Boletín de Explotación, se ha preparado une lista 
de indicativos/números de acceso a las redes móviles. Se pide a las administraciones/EER 
que verifiquen la información de esta lista y comuniquen a la UIT cualquier cambio que 
deseen hacer. 
. 
2. Esta Lista de los indicativos/números de acceso a las redes móviles reemplaza la 
publicada en el Boletín de Explotación N.o 765 de 1.VI.2002. Desde entonces, se han 
recibido en la TSB y publicado por separado en diferentes números del Boletín de 
Explotación de la UIT diferentes notificaciones. La presente Lista recapitulativa comprende 
todas las enmiendas publicadas hasta el Boletín de Explotación N.o 789 de 1.VI.2003.  
 
3.  La Lista se actualizará por medio de enmiendas que se publicarán en el Boletín de 
Explotación de la UIT. Por otra parte, la información contenida en este Anexo está disponible 
para los abonados en la página de entrada de la UIT web: www.itu.int/itu-t/bulletin .  
 
4. Sírvase comunicar sus comentarios o sugerencias con respecto a esta Lista al 
Director de la TSB: 
     Unión Internacional de Telecomunicaciones 
     Director de la TSB 
     Tel: +41 22 730 5211 
     Fax: +41 22 730 5853 
     E-mail: tsbtson@itu.int 
 
5. Las denominaciones empleadas en esta Lista y la forma en que aparecen 
presentados los datos que contiene no implican, de parte de la UIT, juicio alguno sobre la 
condición jurídica de países o zonas geográficas, o de sus autoridades. 
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Indicativos/números de acceso a las redes móviles 

utilizados con el indicativo de país E.164 
 

País/zona geográfica Indicativo de 
país E.164 

Números de telefónico móvil, primeras cifras después del 
indicativo de país 

Anguilla 1 (264) No disponible 
Antigua y Barbuda 1 (268) NXXs = 464, 723, 724 
Bahamas (Commonwealth de las) 1 (242) NXXs = 357, 359, 427, 457, 477, 557 
Barbados 1 (246) NXXs = 230 – 250 
Bermuda 1 (441) No disponible 
Canadá 1 Ninguna NPA específica para las redes móviles 
Caimanes (Islas) 1 (345) NXX = 916  
Dominicana (República) 1 (809) Véase el Boletín de Explotación N.o. 722 
Dominica (Commonwealth de) 1 (767) NXXs = 225, 235, 245, 265 
Estados Unidos de América 1 Ninguna NPA específica para las redes móviles 
Granada 1 (473) NXX = 408  
Guam 1 (671) No disponible 
Jamaica 1 (876) NXXs = 770, 790 – 792, 797 – 799, 812, 816, 817, 819, 909, 

990, 995, 997 
Marianas del Norte (Islas ) 
(Commonwealth de las) 

1 (670) No disponible 

Montserrat 1 (664) NXX = 492 
Puerto Rico 1 (787) No disponible 
Santa Lucía 1 (758) NXXs = 284, 384, 460 – 461, 484 – 489, 584, 714 – 719 
San Kitts y Nevis 1 (869) No disponible 
San Vicente y las Granadinas 1 (784) NXXs = 454, 455, 493, 526 – 531, 593 
Trinidad y Tabago 1 (868) NXXs = 620, 678, 680 – 689, 750 – 769, 770 – 799 
Turquesas y Caicos (Islas) 1 (649) NXXs = 231, 232, 241, 242, 249 
Vírgenes americanas (Islas) 1 (340) No disponible 
Virgenes británicas (Islas) 1 (284) No disponible 
Egipto (República Árabe de) 20 10, 12 
Marruecos (Reino de) 212 6, 7 
Argelia (República Democrática y 
Popular) 

213 61, 7 

Túnez 216 2, 9 
Libia (Jamahiriya Árabe Libia 
Popular y Socialista) 

218 91 

Gambia (República de) 220 75 – 79, 90 – 99 
Senegal (República del) 221 6 
Mauritania (República Islámica de) 222 63, 64 
Malí (República de) 223 670 – 675, 678 – 679 
Guinea (República de) 224 11, 12, 13 
Côte d´Ivoire (República de) 225 0XXXXXXX 
Burkina Faso  226 20 – 29, 60 – 69, 80 – 86 
Níger (República de) 227 9 
Togolesa (República) 228 9 
Benin (República de) 229 90 – 92 
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País/zona geográfica Indicativo de 
país E.164 

Números de telefónico móvil, primeras cifras después del 
indicativo de país 

Mauricio (República de) 230 25, 421 – 423, 491 – 495, 497 – 499, 720, 721, 729, 73, 75 – 
77 

Liberia (República de) 231 28, 38, 39, 40, 41, 50, 51, 55, 64, 65 
Sierra Leona 232 23, 30, 76 
Ghana 233 27, 28 
Nigeria (República Federal de) 234 80, 90 
Chad (República del) 235 8 
Centroafricana (República) 236 20, 50, 64, 0X 
Camerún (República de) 237 76 – 77, 98 – 99 
Cabo Verde (República de) 238 91 – 95 
Santo Tomé y Príncipe (República 
Democrática de) 

239 90 

Guinea Ecuatorial (República de) 240 3, 7 
Gabonesa (República) 241 03 – 09, 20 – 29, 30 – 39, 51 – 53, 57, 61, 63, 68, 75, 80, 81, 

87, 89, 91, 94 
Congo (República del) 242 2, 3, 5 
República Democrática del Congo 243 81, 84, 97, 98, 99 
Angola (República de) 244 91, 92 
Guinea-Bissau (República de) 245 No disponible 
Diego García 246 No disponible 
Ascensión 247 Ninguna  red móvil 
Seychelles (República de las) 248 51 – 59, 701 – 703, 707, 709, 710 – 719, 720, 751 – 753, 

770 – 789 
Sudán (República del) 249 123 
Rwandesa (República) 250 08 
Etiopía (República Democrática 
Federal de) 

251 9 

Somalí (República Democrática) 252 No disponible 
Djibouti (República de) 253 80 – 83 
Kenya (República de) 254 7 
Tanzanía (República Unida de) 255 741 – 744, 747 
Uganda (República de) 256 7 
Burundi (República de) 257 29, 9 
Mozambique (República de) 258 82 
Zambia (República de) 260 95 – 97 
Madagascar (República de) 261 30 – 33 
Reunión (Departamento francés 
de la) 

262 692 

Zimbabwe (República de) 263 11, 23, 91 
Namibia (República de) 264 81 
Malawi 265 8, 9 
Lesotho (Reino de) 266 6, 588 
Botswana (República de) 267 71 – 72 
Swazilandia (Reino de) 268 60 
Comoras (Unión de las) 269 Ninguna red móvil 
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País/zona geográfica Indicativo de 
país E.164 

Números de telefónico móvil, primeras cifras después del 
indicativo de país 

Mayotte (Collectivité territoriale de la 
République française) 

269 65 – 69 

Sudafricana (República) 27 82, 83 
Santa Helena 290 Ninguna red móvil 
Eritrea 291 No disponible 
Aruba 297 56, 59, 73, 74, 9 
Feroe (Islas) 298 288, 298 
Groenlandia (Dinamarca) 299 48 – 59 
Grecia 30 693, 694, 697, 699 
Países Bajos (Reino de los) 31 61 – 65 
Bélgica 32 446, 472 – 479, 485 – 486, 494 - 499 
Francia 33 6 
España 34 6 
Gibraltar 350 54, 56 - 58 
Portugal 351 91, 93, 96 
Luxemburgo 352 021, 028, 0291, 091, 098, 68 
Irlanda 353 85 - 89 
Islandia 354 388, 389, 398, 399, 61 – 69, 82 – 89 
Albania (República de) 355 38, 68, 69 
Malta 356 79, 99 
Chipre (República de) 357 992, 994, 995, 996, 998 
Finlandia 358 40 – 46, 49, 50 
Bulgaria (República de) 359 48, 87, 88, 89, 98 
Hungría (República de) 36 20, 30, 60, 70 
Lituania (República de) 370 6XX 
Letonia (República de) 371 59, 60, 62 – 65, 67, 68, 91 – 94, 98 
Estonia (República de) 372 5 
Moldova (República de) 373 91 – 95 
Armenia (República de) 374 7, 9 
Belarús (República de) 375 29 
Andorra (Principado de) 376 3 
Mónaco (Principado de) 377 4, 6 
San Marino (República de) 378 No disponible 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 379 - 
Ucrania 380 50 
Serbia y Montenegro 381 61, 63 – 67, 69 
Croacia (República de) 385 91, 98, 99 
Eslovenia (República de) 386 31, 40, 41, 50, 51, 70 
Bosnia y Herzegovina (República 
de) 

387 61, 63, 65 

La ex República Yugoslava de 
Macedonia 

389 70 

Italia 39 335, 338, 339, 347 - 349 
Rumania 40 7 
Suiza (Confederación) 41 76, 77, 78, 79 
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País/zona geográfica Indicativo de 
país E.164 

Números de telefónico móvil, primeras cifras después del 
indicativo de país 

República Checa 420 602 – 608, 72 – 73, 77, 93, 961 – 966 
República Eslovaca 421 901 – 907, 915 
Liechtenstein (Principado de) 423 7 
Austria 43 663, 664, 650, 676, 688, 699 
Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

44 77 – 79, 4980 - 4989 

Dinamarca 45 2, 30, 40, 41, 50, 51, 60, 61 
Suecia 46 10, 70, 73, 76 
Noruega 47 40 – 49, 90 - 99 
Polonia (República de) 48 50, 60, 69, 90 
Alemania (República Federal de) 49 15, 16, 17 
Malvinas Islas (Falkland) 500 No disponible 
Belice 501 6 
Guatemala (República de) 502 A0C XXXX (A = 2 – 9; C = 1 – 9), A1C XXXX (A = 2 – 9; C = 0 

– 9) 
El Salvador (República de) 503 7, 8 
Honduras (República de) 504 90 – 92 
Nicaragua 505 770 – 779, 880 – 892 
Costa Rica 506 712 
Panamá (República de) 507 208, 209, 218, 219, 408, 418, 500 – 509, 60 – 69, 708, 718 
San Pedro y Miquelón (Collectivité 
territoriale de la République 
française) 

508 No disponible 

Haití (República de) 509 330, 420 
Perú 51 Indicativo urbano + 9XXXXXX(X) 
México 52 No indicativo nacional de destino para redes móviles 
Cuba 53 No indicativo nacional de destino para redes móviles 
Argentina (República de) 54 No disponible 
Brasil (República Federativa del) 55 AB 9XX XXXX, AB 9XXX XXXX 
Chile 56 8, 9 
Colombia (República de) 57 3 
Venezuela (República Bolivariana 
de) 

58 412, 414, 415, 416, 417, 418 

Guadalupe (Departamento Francés 
de la) 

590 690 

Bolivia (República de) 591 7 
Guyana 592 619 – 629 
Ecuador 593 9 
Guyana francesa (Departamento 
Francés de) 

594 694 

Paraguay (República del) 595 9 
Martinica (Departamento Francés 
de) 

596 696 

Suriname (República de) 597 8, 9 
Uruguay (República Oriental del) 598 9 
Antillas nerlandesas 599 3180, 4160, 4165, 51, 55, 56, 57, 59, 78, 79, 95, 96  
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Malasia 60 10 - 19 
Australia 61 14 – 15, 17 – 19, 40 - 44 
Indonesia (República de) 62 8XX 
Filipinas (República de) 63 9 
Nueva Zelandia 64 21, 25, 27, 29 
Singapur (República de) 65 9 
Tailandia 66 1, 9 
Timor Oriental 670 7 
Territorios exteriores de Australia 672 No disponible 
Brunei Darussalam 673 8 
Nauru (República de) 674 555 
Papua Nueva Guinea 675 68, 69 
Tonga (Reino de) 676 1XXXX, 87XXXXX – 89XXXXX 
Salomón (Islas) 677 No disponible 
Vanuatu (República de) 678 4XXXX 
Fiji (República de) 679 92, 99 
Palau (República de) 680 No disponible 
Wallis y Futuna (Territoire français 
d’outre-mer) 

681 No disponible 

Cook (Islas) 682 50 – 55 
Niue 683 No disponible 
Samoa norteamericanas 684 258, 733 
Samoa (Estado Independiente de) 685 7 
Kiribati (República de) 686 30 
Nueva Caledonia (Territoire français 
d’outre-mer) 

687 76 – 79, 81 – 87, 91 – 97 

Tuvalu 688 No disponible 
Polinesia Francesa (Territoire 
français d’outre-mer) 

689 20 – 21, 23 – 25, 70 – 79 

Tokelau 690 No disponible 
Micronesia (Estados federados de) 691 9 
Marshall (República de las Islas) 692 No disponible 
Kazakstán (República de) 7 300, 333 
Rusia (Federación de) 7 901 – 903 
Japón 81 30, 40, 80, 90 
Corea (República de) 82 11, 16, 17, 18, 19 
Vietnam (República Socialista de) 84 90, 91 
República Popular Democrática de 
Corea 

850 No disponible 

Hong Kong 852 601 – 699, 901 – 989 
Macao 853 66, 68 
Camboya (Reino de) 855 1, 9 
Lao (República Democrática 
Popular) 

856 20 

China (República Popular de) 86 13, 219 
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indicativo de país 

Bangladesh (República Popular de) 880 11, 17 - 19 
Reservado 886 - 
Turquía 90 522, 532, 537, 542 
India (República de) 91 97, 98 
Pakistán (República Islámica del) 92 3 
Afganistán (Estado Islámico del) 93 No disponible 
Sri Lanka (República Socialista 
Democrática de) 

94 71, 72, 77, 78 

Myanmar (Unión de) 95 9 
Maldivas (República de) 960 77 
Líbano 961 3 
Jordania (Reino Hachemita de) 962 7 
República Árabe Siria 963 93, 94 
Iraq (República del) 964 No disponible 
Kuwait (Estado de) 965 60 – 69, 70, 78, 79, 90 - 99 
Arabia Saudita (Reino de) 966 54, 55 
Yemen (República de) 967  79 
Omán (Sultanía de) 968 92 – 95 
Reservado para Autoridad Palestina 970 No disponible 
Emiratos Árabes Unidos 971 50 
Israel (Estado de) 972 50 – 59, 64, 66, 67, 68 
Bahrein (Reino de) 973 94, 96, 97 
Qatar (Estado de) 974 5 
Bhután (Reino de) 975 17 
Mongolia  976 96, 99 
Nepal 977 98 
Irán (República Islámica del) 98 911 
Tayikistán (República de) 992 91, 93 
Turkmenistán 993 6 
Azerbaiyana (República) 994 50, 55 
Georgia 995 77, 93, 99 
República Kirguisa 996 502, 517 
Uzbekistán (República de) 998 98 
 
NXX : Código de central  
NPA : Numbering Plan Area/Zona de Plan de Numeración 
 
 


	Boletín de Explotación de la UIT No 789 - 1.VI.2003
	Índice
	INFORMACIÓN GENERAL
	Aprobación de Recomendaciones UIT-T
	Cifras de identificación marítima (MID)
	Asignación de códigos de zona/red de señalización (SANC) (Recomendación UIT-T Q.708 (03/99))
	Plan de numeración para las telecomunicaciones públicas internacionales (Recomendación UIT-T E.164 (05/97))
	Servicio de Telegramas
	Servicio Telefónico
	Cambios en las Administraciones/EER y otras entidades u Organizaciones

	ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE SERVICIO
	Indicativo de red para el servicio móvil (MNC) del plan de identificación internacional para terminales y usuarios ...
	Lista de códigos de puntos de señalización internacional (ISPC) (Según la Recomendación UIT-T Q.708 (03/99))...
	Lista de códigos de zona/red de señalización (SANC) (Complemento de la Recomendación UIT-T Q.708 (03/99))...
	Lista de indicadores de destino de telegramas (Según la Recomendación UIT-T F.32) (Situación al 15 de mayo de 2002)...
	Lista de indicativos de país de la Recomendación UIT-T E.164 asignados (Complemento de la Recomendación UIT-T E.164...
	Lista de números de identificación de expedidor de la tarjeta con cargo a cuenta para telecomunicaciones...
	Procedimientos de marcación (Prefijo internacional, prefijo (interurbano) nacional y número nacional...
	Plan de numeración nacional (Según la Recomendación E. 129 del UIT-T (09/02))
	CUADRO BUROFAX

	Anexos
	Circular TSB 164
	Anexo al Boletín de Explotación de la UIT


